
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00068-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

Adecúese el escrito de demanda conforme al poder otorgado, es decir que la misma 

sea presentada por la sociedad a quien le fue otorgado el mandato, lo anterior 

teniendo en cuenta que la presente demanda se encuentra suscrita por el abogado 

JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS sin acreditar la representación legal de la 

sociedad apoderada.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda



Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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